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CONTRATO DE
PRESTACIóN DE SERVICIOSlost¡tuto

Municipal de
Pensiones

NO. rMPE-AD.3¡ -2023

coNrRATo ABIERIO DE PREsrAclóN DE sERvtclos No. tMpE.AD-31-2023, euE cEt EBIAN poR uNA pARrE Er tNsTtTuTo
MUNlclPAt DE PENsloNEs, A QUIEN EN Lo sucEslvo sE tE DENoM|NARÁ coMo "Et tNsltrt To". tEptEsENTADo EN
EsrE Acro PoR EL lNG. JUAN ANroNlo GoNzÁtEz vtttAsEñoR, EN su caRÁcrER DE DtREcroR; y poR tA oTRA pARIE
LA PERSoNA MoRAt DENoMINADA "ctíNtca DE oFlAr.t^orocía DE CH|HUAHUA, s.A. DE c.v.", A eutEN EN to
§ucEslvo sE LE DENOMINARÁ como "Et PRESTADoR" T.EGAIMENTE REpRE§ENTADo EN EsTE AcTo poR Er DR.
EDUARDo TURATI Árvlnez, EN su cAtÁcIER DE ADi TNtsTRADoR úNrco, y AcruA Do DE MA EnA CoNJUMA sE
tEs DENOMINARÁ coMo "tAs PARTES". tAs cuAtEs sE SuJETAN Ar. rENoR DE tAs stGutENTEs DEctARActoNEs y
crÁusurAs:

DECTARACIONES:

DECI.AIA "EI. IN§ÍIIUIO":

1.1. Que es un Orgonismo Público Descenlrol¡zodo de lo Administoción Público Municipol, con peBonolidod
iurídico y potimon¡o propio, creodo medionle Decreto No. 8743310 P.E., publ¡codo en el periódico Oficiol
del Estqdo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de I983 y que en lo ocfuondod se rige por b dispueslo en lo Ley
del lnslitulo Municipol de Pens¡ones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONIo GONzÁ.Ez vlttASEÑoR, ocred¡to su peEonot¡dod como Director del tns.fitulo
Municipol de Pens¡ones, con nombrom¡ento expedido o su fovor por el C. Presidenle Mun¡cipol, el UC.
MARCO ANIONIO BONltLA MENDOZA, el dío I O de sepliembre del 2O2l . osí como con el Aclo de Tomo de
Profesfo conespondienle.

1.3' Que de conformidod con el ortículo I frocciones lX y XV y demós relof¡vos y oplicobles de lo Ley del lnsiilulo
Municipolde Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIo GONzÁt¡z vlues¡ñon, en su corócterde Direclor, tiene los
focullodes poro representor ol lnsiiiulo, osí como poro reolizor los octos necesorios poro el debido
funcionomienfo del orgonismo.

l.¡L Que "Er INSIITUIO" tiene por obieto otorgor prestoc¡ones de seguridod sociol o los iroboifdores ol servicio
del Munic¡pio de Chihuohuo y los Orgon¡smos Descentrol¡zodos que se incorporen, osícomo los del prop¡o
lnstiluto, en términos del orlÍculo I de lo Ley del lnslituto Municipol de pensiones.

1.5. Que l¡ene su domicilio ubicodo en Colle R'ro Seno #l lOO, Colonio Altedo Chóvez, C.p.31414, en eslo Ciudod
de Ch¡huohuo.

l.ó. Que con fecho 30 de d¡ciembre de 2022, el Com¡té de Adqu¡siciones, Anendqmienlos y Servicios del poder
Eieculivo del Estodo de Chihuohuo, con fundomento en los ortbulos 72,73 ftocción I y 83 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomienlos y Controtoción de Servic¡os del Estodo de Chihuohuo y 71 y 72 frocción ly
85 de su Reglomento, outorizó el procedim¡enlo de confrotoción en lo modolidod de Adiudicoción D¡réclo,
o fovor de lo persono morol "CIíNICA DE oFfAtr¡tOl,OGíA DE CHIHUAHuA" s.A DE C.v.,, retot¡vo o lo
CONIRAIACIóN DE §ENVICIO DE ATTA ESPECIAI.IDAD DE OFIAI'UIOI.OGíA.

1.7. Que lo erogoción del presenie conlroto seró cubierto conforme o su dispon¡b¡lidod presupueslol con
recursos propios derivodos de lo cuento 339¡1, del Presupueslo de Egresos poro el Ejerc¡cio Fiscol del oño
2023, según se ocredilo medionle oficio SAIE6/2O2i|, por lo que cuento con los recursos, solvencio y l¡qu¡dez
necesorios o fin de dorcumplimiento o los obligociones que controe
inslrumenlo-

v¡rlud de lo suscripción del ente

ndose terios de econ
eficocio, ef¡ciencio, imporc¡olidod, legol¡dod, honrodezy lronsporenc

co¡{TraTo A ltEtro DE ?tEst ctóN DEsEtvrclos No. ttpE-aD-31-2ü23. cEtEltaDo ?ol E¡.y LA pEtsoNA rÁotat oEt{oMtNAoA "cir{tc¡ oEon LAotocía D¡cHtfluaflua. s.a. DE
AAU¡iIICIPAI DE PENSIOI{ES

- Et 30 0E DtctEMStE DEr22.
VALIDAD
OeP¿.tóm€ñto

IN

'22, Año delceñtercáo de lo lbsodo de lo Comunllod 
^¡eno¡no 

o Chhuohuo *'.ji!j?É
colle Rio seno No. r r@, coronio Ar¡edo chóve¿ chñ{ohuo, chih.,rerétono Dkecio {oz2l, hfioJ/wwv.muñ,c,o,ochihuohuo.oobnu '--
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1.8. Que "Et PRESTADOR" oftece los mejores condiciones poro el lnsl¡tu.lo

j
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II. DECI.ARA 'EI. PRESTADOR"

1,.'1. Que "c[íNtcA DE OF Au OLOGíA DE CHTHUAHUA, S.A DE C.V.", es uno p€r§ono morot, sociedod bsotmenté
constituido, lol y como se ocredilo con lo Escrituro Público No. 3,228 de fecho 2g de enero de 1997,
olorgodo onle lo fe del Licenciodo Jorge Mozpúlez Pérez, Nolorio Público No. 14, del Distrito Judiciol Morelos,
Estodo de Chihuohuo; inscrifo en el Regislro Públ¡co de lq Propiedod y del Comerc¡o del Estodo de
chihuohuo bojo el Número 70, o Folios toz, del volumen 28, det Libro primero de comerc¡o, el dío t3 de
febrero de I997.

11.2. Que el C. EDUARDO IUIAfl ÁtVAREz, esló inveslido. entre otros, de los s¡guientes Iocultodes: en el orden
odm¡nislrolivo, de ¡os que seon necesorios poro llevor o cobo lodos k:s operociones, oclos y controlos
relocionodos con el objeto de lo sociedod, olorgor. suscr¡bir o ovolor lítulos de crédito con cuolesqulero de
Ios corocleres que lo Ley estqblece en nombre de lo Sociedod; en lo que loco o lo répresenloción juríC¡co
onte lodo close, de outoridodes y en lodo close de negoc¡os, con lodos los focullodes generoles ¡nherenles
ol mondoio poro pleilos y cobronzos; tol como se ocredito con lo Escriluro público No. 3,228 de lecho 29
de enero de 1997, olorgodo onte lo fe del Licenc¡odo Jorge Mozpúlez Pére¿ Nolorio públ¡co No. ¡4, del
D¡strito Judic¡ol Morelos, Esfodo de Ch¡huohuo; monifesfondo en esle oclo, boio proteslo de decir verdod,
que los focultodes que le fueron conferidos no le hon sido revocqdos, modificodos n¡ reslring¡dos en Iormo
olguno.

11.3. Que enlre su objelo se éncuentro el de olorgor otención médico espec¡olizodo o lo pobloc¡ón en generol.

ll.¡L Que 5eñolo como domic¡l¡o poro ok y rec¡bir todo tipo de nofificoc¡ones y documentos relocionodos con el
cumpl¡menlo y ejecución objeto del presente controlo, el ubicodo en collc 6. número. 200¡1, colonlo Ccnho,
C.P. 31000, en lo cludod de Chlhuohuo, Chlhuohuo.

11.5. Que cuenlo con L¡cenc¡os Son¡lorios Nos. (E 0lg 07 CO 0001 y Ot IR 08 Ot9 ,4 y cumpte con los requis¡tos
estoblec¡dos en lo Ley Generol de Solud, Ley Rtolol de So¡ud, los Normos Ofic¡oles Mex¡conos y dernós
d¡sposic¡ones opl¡cobles o lo moterio.

'ó. Que se encuenlro ol conienle del pogo de los contribuc¡ones e impueslos que le hon conespondido o lo
fecho y su Reg¡slro Federolde Contribuyen'les es COC?7012?el.

11.7. Que cuenlo con su Podrón de Proveedores del Mun¡cip¡o de Chihuohuo, conespondienle poro el oño 2022,
compromet¡éndose o reolizor su reg¡stro poro el oño 2023 el primer mes del oño.

ll.8' Que cuenlo con los recursos finoncieros y técnicos necesorios, personol 1écnicomenle colificodo, osí como
elequipo, moterioly henom¡enlo requeridos poro to presloción del servicio obieto del presenle conlrolo
que le perm¡te gorontizor o 'EL INSTITUIO" elcumplim¡ento de los obl¡gociones conlroídos en elpresenle

11.9. Que no se encuenlro en ninguno de los supueslos contemplodos por los ortÍculos 8ó y 'l03 de lo Ley
Adquisiciones. Anendomienlos y Contro
lo legilim¡dod poro suscrjbir el presente.

toc¡ón de Servicios del Estodo de Chihuohuo. por lo que cue o con

III. DECI.ARAN " I.A§ PARTES'':

lll.l. Que se reconocen mutuomente lo personolidod y Io copocidod legolcon lo que se osrenlan y co rren
o lo suscripción del presente coniroto de bueno fe, enconlróndose li de dob, violencio, lesión o
cuolesquiero olros vicios en su consenl¡m¡ento, obligóndose ol tenor de I siguienles

;J

cor,t l¡aro A ¡rE¡To oE prEsractól DE sErvrcps l{o. llapE-aD-3l -2023. CEIEIIADO POt Et [iy LA pErsor{a flotAt oE¡oMtNADA "ctí lcÁ DE oalAtflorocía Dtc nu^¡tua. ! . DEc.v..

'2022, Año de¡centenort¡ de lo llegodo de lo Comu.idod r¡enonito o
coloñio ArEdo chóve¿ Chihuohuo Chih..Telétoño Dieclo {072i,

DE PENS¡O'{ES

E¡tltE oE 222.
VALTDADO
Dep¿d¡meÑo

colle Río Seno No. I l@,

2de¡5

u l{tc
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cr.AusutAs:

PRIMEN . OBJETO DET CONTRATO. Bojo ¡os lérminos y condic¡ones de esie con'trolo "EL pIESTADOR", se compromefe
o reolizor lo presrocbn del SERVICIO DE ALTA ESPECIAI,IDAD DE OFIA|MOLOGíA, de ocuerdo con lo co1¡zoción
presenlodo por "Et PRESIADOR' y el lobulodor de Servicios, odjunlo ol presente como ANEXO UNO, los cuofes
formon porte del presente contrqto como sio lo letro se inserlosen,

TERCERA-' VIGENCIA EI presenfe controlo téndró uno v¡gencio del 0t dc enero 2023 ol 3l de d¡clembr. del m2g, y
hoslo que se cumplon los obl¡gociones poctodos en el mismo o entero sotislocc¡ón de "Ct lNSTlfUTO", solvo que se
delermine Io term¡noción onl¡c¡podo del mismo.

CUARIA.- CONDICIONES DEl, SE¡V|CÍO. "Et PRESÍADOR" reolizoró lo prestoc¡ón del sérv¡cio, de conformidod con to
s¡guienle:

I. REQUERIMIENTOS GENERATES

Se compromele o que cuolquier servic¡o preslodo deberó ser brindodo de monero seguro, oporlunq,
profesionol y eficienle; sin discdm¡noción por mol¡vos de edod, género, nivel socioeconóm¡co,
derechohqbiencio, ofilioción o podecimienlo preeistenle, y se obfgo en 'todo momenlo con los
derechohobienles o:

o. Olorgqrles occeso y disponibilidod pqro los servicios ofertodos, en sus propios instoloc¡ones o en
cuolquier o'tro ¡ugor que ocuerde con "E[ INSIrUTO".

b. Dirig¡rse o los mismos en fodo momenlo con respelo y d¡gnidod.
c. Cu¡dor que los servicios que le seon presfodos se Ie proporcionen con pívocidod y respelo.
d. Bíndorle. tonlo o éllello como o sus ocompoñonfes, medidqs de seguridod odecuodos.
e. Dor o conocer su ident¡dod y grodo de preporocbn, osí como de lo persono responsoble del

equ¡po que en su coso esté utilizondo.
L Solicilor en codo consutto, lo ordén de serv¡cios subrogodos emit¡do por "EL lNsIfUTO,.
g' lnformorle en formo comprensibb lo relot¡vo o su podecimiento, los mélodos d¡ognósticos y sus

riesgos, benefic¡os, ollernol¡vos. osí como ¡os med¡dos leropéul¡cos que se requ¡eron.
h. No somelerlo o n¡ngÚn procedim¡ento diognóslico o teropéutico, sin ser informodo precisqmente

de sus riesgos, b€nefic¡os y ollemot¡vos.

El servicio controtodo seró presfodo en los inslolociones de "El, PRESTADOR", ,,E[ lNflTUTO" pu eo
requerir cuolqu¡er número de estudios o servicios duronte lo vigencio del contro.to, siempre y cu do no
rebose el monto móximo de servicios controlodo, yo que los requer¡mienlos de servicios obede rónol
demondo que se presente en el ejercic¡o delcontrolo y que seon neceso os poro lo presloc¡ón d
según los necesidodes de los derechohobientes de "Et INSTITUTO"

cot{r¡alo AüE¡¡o D€ plEsr ctór oE sEtv¡cps ro. utpE.AD-3] -2023. CttE¡tADO PO¡ Er rN DE ?E¡ISIONES DAy ra pErsot{A Mot r oa,to txaDA "c!ít¡ tc^ oE oFra!flolocía DE cf tuAHUA, s.a. oE c.v..,Et«, El^!tE DE 20Zl

'2022, Año delcenteñoio de lo legodo de io comunidod Meñoniio o

^ACl¡il¡uahua
c,,pftald€E?t*,

y res,ultados

VALI

Coloñio Afredo Chóve¿ ch]ucÉuo, chtr., reélono Diecto lo72l, hñp://www.müñC¡E iochtúotruooob.m¡Colle tr6 seno No- I I m.
lr¡ridiao

o

SEGUNDA"' l OI{TO. Poro lo prestoc¡ón delservicio obielo def presente controto se esloblece que el monto mín¡mo
o controfor seró de §570,(x)0.(x) (QUINIE¡ITOS SEIET{TA ¡llL PE§OS @/100 irl.N.) y un monro móx¡mo de §1,425d¡0.00
(UN 

^¡llt[óN 
CUAIROCIENIOS VEINI|CINCO Mlt PESOS O0ll OO i.N.) inctuyendo et tmpuestoot votor Agregodo.

De ocuerdo o lo señolodo, "tAS PAITES" convienen que el presenle conlrolo se celebro o precios fijos, por lo que
Ios precios unitorios esloblecidos en Io colizoc¡ón y en elAnexo Uno. no cqmb¡oron duronle Io vigencio del presente
conlroto.

J
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Lo presfoción de los servicios quedoró cond¡cionodo o ¡o emisión de lo Orden de Subrogoción, lo cuolseró
emitido por "Et rNsflTUro" por conducro de lo coordinoción de serv¡c¡os subrogodos, que deberó
especificor los siguienles doios:

COI{IRAIO DE
PREÍACIóN DE SERV¡CIOSIastituto

Municipol de
Pensiooes

NO. |MPE-AD-31-2023

o. Nombre del derechohob¡ente.
b. Número de ofilioción.
c. Médico que Io ordeno.
d. Firmo y sello de lo penono qu¡en lo emite
e. Serv¡ciosol¡ciÍodo.

4. En ningÚn coso "EL PRESTADOR' presforo los servicios conlrolqdos ol derechohob¡enle que no presenté lo
Orden de Servicio Subrogodo emilido por "EL lNSflTU!O" y que cumplo con todos los requisilos estoblecidos.

5. "Et PRESTADOR" deberó opegone eslriclomenle o reolizor únicomenle lo solic¡todo en lo Orden de serv¡c¡o
emit¡do por " E! INSIITUTO", de llegor o reqlizor uno o mós serv¡cios no sol¡c¡todos. "EL INS¡TUIO, no pogoró
dichos servicios.

6' Los serv¡c¡os se otorgon en el momenlo en que son solicilqdos o progromodos por "EL INs IUTO" o por "EL
PRESÍADOR" segÚn se presenton los necesidodes de olención o los derechohob¡enles de .EL lNSÍ|TUTO,.

7. Si duronte lo prestoc¡ón dél servicio, se llegoró o presenior uno complicoción médico, que requiero lo
utilizoción de moteriol, equ¡po o serv¡c¡os odic¡onoles o lo reguerido, "Et PnESIADO¡" se compromele o
olorgor uno lorifo preferenciol o "EL lNSÍ|TUTO", y d¡chos conceptos se foclurorón como excedentes previo
volidoción y outorizoción por lo coordinoción de serv¡cios subrogodos de "Et rNsflTt ro".

8. "E[ P8ESÍADOR" deberó contor con lo copoc¡dod de ¡nfroesirucfuro, legol, técnico y finonciero necesorio
poro osumir los comprom¡sos que se deriven del presenfe controfo en los férm¡nos y condiciones que se
¡ndicon, con precios fijos en monedo noc¡onolduronlé iodo su v¡genc¡o.

?. Seró responsobilidod de'El, PRESIADOR" lo presloción del SeMcio conforme o Io esloblec¡do en to Ley
Generol de §olud y el Reglomenlo de lo Ley Generol de Solud en Morerio de presfoc¡ón de Servicios de
Atenc¡ón Médico y los Normos Oficioles Mefconqs opl¡cobles.

10. Duronle lo presloción delservic¡o. "EL PtESfADOn" esloró sujeto o uno verif¡coc¡ón oleotorio, con objelo de
rev¡sor que se cumplo con los condiciones requeridos por "EL lNSflTUTO".

l'1. "EL PRESIADOI" deberó opegose o los especificociones, condic¡ones y requerimientos necesorios poro
codo uno de los serv¡cios de ocuerdo o lo co't¡zoc¡ón correspondiente que formoró porle ¡ntegrolde esle
controto

12. Proporc¡onor cuondo seo requerido, copio delexpedienle donde conslen los olenciones proporc¡onod
o los derechohobienles ol personol designodo por.EL lNSIITIIIO".

II. REQUERIMIENIOS ESPECíT¡COS

lmocenom¡enlo, t nsmtsron y

cor{TraToaüEtTo DE ptEsTActóN DEsE¡vEtos No. tmpE-ao-3t -2023. CEIEBIAOO POI Et II{STITUTO PE¡ISIONESyt pErroita oral oEltoMt ao^ -críxca oEoFrar¡ orocía DECltlfl¡J^HUA_ !^. DEC.V,". tt30 DE oE 2022,

,2022. 
Año delCe.teño¡b de lo lbgoclo de to cornuñidod l¡enonito o C

Colo¡¡o Ahedo Cl-r'jve¿ Chihuohuá, Chih-,leterono Oiecfo lo72l,

VALID DO

Colle Río Seno No. I lo, hiior/ww.mon¡cipioctu-rxrohuo.oob. lu.¡(lko

3.

13. 'El PRESTADOn" deberó inclu¡r lo obtención, inlerpretoc¡ón, dig¡tolizoción,
distribuc¡ón de los eslud¡os o d¡qgnósticos que le seon solic¡todos.
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14. "EL PRESTADOR" deberó brindor el serv¡cio en los hororios destinodos ol público en generol en sus
inslolociones, dicho servic¡o se deberó prestor con colidod y colidez hoc¡o los derechohobienles de "El,
INSTITUTO".

OUINTA"' FORfitA DE PAGO. El pogo se reolizoró de monero mensuol dentro de Ios 20 díos hóbiles posferiores o lo
presloc¡ón del servicio o entero solisfocción de "EL lN§I¡IUTO", ségún conste en el confro rec¡bo respectivo, y previo
presenloción de los focluros que cumplon con los requls¡los fiscoles requeridos, lomondo como referenc¡o Io fecho
en que se proporcionen los mismos, en coso de no presentor lo documenfoción corespond¡enle en los términos
señolodos por "El INSTITUTO". "EL PRESTADOR" perderó el derecho o exigir dicho pogo.

Bojo ninguno c¡rcunstoncio se oceploró en cqlidod de soporte de focturoción, órdenes emir¡dos por medio d'rslinto
ol sislemo informolivo del "Et lNSTlTlrfO', o bien qquellos que conlengon modif¡cociones monuoles de cuolquier
índole excepluondo Ios generodos por s¡tuociones exfroordinorios o de fuezo moyor que obliguen o "E[ INSTITUTO"

o ¡o prescripción monuol, en cuyo coso "EL PRESIADOR" deberó de exigir de monero ¡nmedioto nofificoc¡ón
especifico por medio escrito por porte de "El lNSllIUfO".

SEXIA.' TUGAX DEt SERVICIO.- Los seruicios serón prestodos en los instoloc¡ones de "E! PRESIADOR", los cuoles se
encuentron ubicodas en:

Colle 66 número. 200¡1, Colonio Cenko, C.P. 31OOO, en lo Ciudod de Chihuohuo, Chihuohuo.

coso fortuilo o de fuezo moyor, se ve ¡mposibililodo lo prestoción delservic¡o de monero correcto y oportuno,
PARTES" de común ocuerdo convendrón suspender temporolmenle los serv¡c¡os, o preslorlos en olro dom¡cilio

.EI. PRESIADOR".

SÉPflMA- DISPOSICIONES GENEIAI,E§. "Et PRESIADOn" se comproméle o estoblecer los occ¡ones necesorios poro
que los unidodes médicos o su corgo, de ocuerdo o su nivelde ofención médico. eslén en posib¡l¡dodes dé ofrecer
los servicios requeridos, con lo seguridod, colide¿ col¡dod y efeclividod necesorios poro el cumplim¡ento de lo
conlrolodo. Poro ello, deberón contor con lo infroeslructuro, fecnologío y recursos humonos opropiodos poro dor
lo otención o los podecimienfos que conformon lo cortero de servicios objeto del conlro.to

Por su porte "Et PIESIADOR' se obligo o utilizor, en lo réolizoción de los serv¡c¡os descrilos en esle conlro
exclusivomente o personol copoci'lodo.

Cuolqu¡er servicio presfodo deberó ser b{indodo de monero seguro, oportuno, profesionol y e iente; s

discriminoc¡ón por motivos de edod, genero, n¡vel socioeconóm¡co, derechohobienc¡o. of¡lioción o mienl
preexistenle. Poro toles efeclos, "LAS PARTES" se obligon o estoblecer meconismos de segu¡m¡ento y evol cton
los derechohobientes y de los servicios brindodos

cot{Ir to alrttro oE p¡Esr^clól{ oE rErvlclas ¡to. üipE.aD.3l .2 r. cElEltaDo por Er l{srfuTo
y ta pEtsor¡A ¡ro¡at oEr{o l ADA -cú¡rcA ff o¡lAL olocía oE cilltu^EüA. § . D6 c-v.", Et

ENS¡ONES -.Dañ22" ,'";- VALIDADO

"2022, Año del ceñtenoic de lo ilesodo de L, Comunidod rvlercnilo o chihuoh
Cole rKl Seno No. ¡ I @, Colonio A[redo chóve¿ Ch¡uohuo, Chih., Telétono Dkecto (o72]

5de15

lurili(o

Lo focturo deberó venir ocompoñodo por los documenfos comprobolorios de los servicios reolizodos: orden de
subrogocbn o solicilud de servicio volidodo, número de focluro. número de ofilioción y nombre delpocienle, fecho
del serv¡cio brindodo, descripción, coslo un¡lorio e ¡mporte tolol.

El pogo seró cub¡erlo en monedo nocionol mex¡cono, medionte cheque nominol¡vo o fovorde "EL PRESTADOT" en
los ofic¡nos de "EL lNSIlTUfO", ubicodos én lo dirección Colle R¡o Seno, No. I I OO Col- Alftedo Chóvez de eslo c¡udod
C.P. 31414, los díos hóbiles dé lunes o viernes en un hororio de los 9:00 o los I 5:0O horos. O bien, podró reolizorse
medionte lronsferencio elecirónico. según los dolos proporc¡onodos por"Et PRESTADOR" q "El, INSTIIUIO".
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Cuolquier obuso. ¡mpericio o negl¡genc¡o comelido duronte lo presloc¡ón de servic¡os, seró soncionodo por lo
Comisión Nocionolde Arbitroie Médico, uno vez que se hoyon ogotodo los gesliones de lo Com¡sión Locol, por lo
cuol "E[ PIE§IADOR" Iibero o "Et INSIITUIO" de cuolquier responsobilidod que se derive en rozón de lo prestoc¡ón
de esle controlo.

OCIAVA"- VERIFICACIóN DEL SEIvlClO. "El, INSTfIUIO" podró efecluor tos observociones que considere pértinenles
con reloción o lo colidod en el serv¡c¡o, onles de cumpl¡r con el pogo respeclivo o en cuolquier olro momenlo.
Cuondo "E[ INSIIIUTO" delecle ineguloridodes en lo prestoc¡ón del serv¡cio, deberó nolificorlos o "E[ PRESIADOI"
quien se obligo o conegirlos en un plozo móx¡mo de tres díos hóbiles o el lérmino ocordodo por "!AS pARIES'; en
coso de no reol¡zor los modificociones requeridos se horó ocreédor o uno llomodo de otención, ol ocumulor tres
l¡omodos de olenc¡ón, se horó ocreedor o lo opl¡coción de penos convencionoles, ¡ndepend¡enlemenle de lo
responsob¡l¡dod legol que conespondo.

NOVENA- GARANÍíA§. "Et PRESTADOR" deberó gorontizor onte "El, INSIITUIO". o mós lordor denlro de tos lO díos
hób¡les sigu¡entes o lo f¡rmo del controto. lo s¡gu¡ente:

A GARA TíA DE CU^rPUIllEiffO.- "Et PTESTADOR" goronl¡zoró el fiely exoclo cumplim¡enlo de todos y codo uno
de los obl¡goc¡ones o su corgo, medionte pólizo de f¡onzo en monedo nocionol emit¡do por uno lnsl¡tuc¡ón
Afionzodoro legolmenle ouforizodo, ocredilodo y domic¡liodo en el Estodo de Chihuohuo, o bien cheque
certif¡codo o cheque de coio, expedido por "EL PRES¡ADOR" con corgo o cuolqu¡er lnslilución Boncorio o
fovor de'EL INSIIIUTO", conlorme o lo esloblecido en los ortículos 84 y 85 de lo Ley de Adqu¡s¡c¡ones,
Anendomientos y Conlroloción de Servicios del Estodo de Chihuohuo y los ortículos 8ó y 88 de su Reglomen'to,
por un ¡mporte equ¡volenfe ol IOTo dél monlo máx¡mo odjudlcodo, sin ¡ncluir el Impueslo ol Volor Agregodo.
Dicho goronlío seró devuello uno vez que el conlroto hoyo s¡do cumpl¡do en lodos sus lérminos, o entero
sotisfocción de "EL lNSÍ|IUIO".

fecho de lo úllimo enlrego de los bienes o ol conclu¡r lo presloción del servicio.

"Et lNSIllt TO", podró llevoro cobo lq ejecución de los goronlíos en los s¡guienles cosos

Cuondo "E[ PRESTADOI' incurro en incumpl¡m¡enlo de cuolqu¡ero de los cond¡c¡ones pocfodos
Cuondo "EL PRESTADOI" suspendo lo presfoc¡ón del servicio s¡n couso just¡f¡codo.
Déspués de ogotor los penos convenc¡onoles poclodos en elpresenle instrumenlo conlroctuol.
Cuondo incuno en v¡oloc¡ón o lo esloblecido por los Normos Méxiconos de So¡ud y demós d¡s
oplicob¡es.
En coso de rescisión de conlroto. En este coso, ¡o opl¡coc¡ón de lo goronlÍo de cumplimie

co¡tlraToauEtlo DE ptEsTActóx DE sEtvrcos No. tmpE-ao-31-2n23. cEtElt^oo ror at sTfTUTo u t{Es
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CONÍRAIO DE
PRESTACIóN DE SERVICIOS

B. GARANIíA PARA RE§PONDER DEt §ANEA¡IIENIO EN CASO DE EVICCIóN, VIC'O§ OCUI.IOs, DAÑOS Y
PERJUICIO§ Y LA CAIIDAD DE tOS SERVIC¡OS.- "Et PIESIADOI" se obligo o gorontizor, el soneomienlo poro
cosos de evicción. los defectos y vic¡os ocultos de los bienes y de lo colidod de los servic¡os, osí como los
doños y perjuicios, y cuolquier olro responsobilidod en que hubiere incunido, medionte Pólizo de Fionzo en
monedo nocionol, em¡fido por uno lnstilución Af¡onzodoro legolmenle quton?odo, ocredifodo y dom¡c¡liodo
en el Eslodo de chihuohuo, o b¡en cheque certificodo o cheque de cojo, expedido por " Et pREsrADoR" con
corgo o cuolquier lnst¡tución Boncorio o fovor de "EL INSTITUIO" conforme o lo esloblecido en los ortículos 84
y 85 de lo Ley de Adquis¡c¡ones, Anendqmienlos y Controloc¡ón de Servicios del Estodo de Ch¡huohuo y los
ortÍculos 8ó y 88 de su Reglomento, por un imporle equlvolenle ol tO% del moDto móxtmo odjud¡codo. sin
incluir él lmpuesto ol Volor Agregodo, deb¡endo permonecer vigenle duronte los 3 meses posleriores o lo

J

proporcionol ol monto de los obl¡gociones incumplldos.
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Uno vez cumpl¡dos los obligociones de'EL PRESrADOR' o solisfocc¡ón de "Et INSÍtruIO". prev¡o pefición de "EL
PIESIADOR" por escrilo. "Et INSTITUTO" procederó o exlender lo constonc¡o de cumplimiento de los obligoc¡ones
conlroctuoles poro que se inicien los lrómiies poro lo conceloción de lo gorontío de cumplimienlo delcontrolo, en
cuonto o lo goronlío de soneom¡enlo poro el coso de ev¡cción, v¡clos ocu¡los, doños y perjuicios y colidod de los
serv¡c¡os, "EL PRESIADO¡" podró presenfor su escrifo uno vez que hoyo lronscunido el pe¡lodo de vigencio de lo
goronlÍo.

DÉCIMA- mODIFICACIONES. El presenle controto podró ompliorse, mienlros permonezco v¡genfe, respecto de los
servicios, obieto del presenle ¡nstrumenlo, de conformidod con lo estoblecido en el ortículo 88 de lo Ley de
Adquis¡ciones, Anendomientos y Conlroloción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo, s¡empre que él monlo lolol de
d¡chos modificociones no rebose en conjunlo, el 307" (treinto por cienlo) de los concep'tos y volúmenes estoblecidos
originolmente en ¡os mismos, y el prec¡o de los bienes o servicios seo ¡guol ol pocfodo or¡ginolmente.

En el supueslo de que el presenle conlrolo se modifique, "EL PRESIADOR' se obl¡go o modif¡cor los goronlÍos de
cumpl¡mienlo y de los defectos, vicios oculfos y doños del b¡en, osí como cuolquier olro responsobilidod en que
hubiere ¡ncunido, en e¡ m¡smo porcentoje mencionodo en lo Oóu¡ulo Noy.no, en relocón con e, monlo
modif¡codo.

Cuolquier modificoción ol presenie conlroio deberó formolizorse por escrilo por porte de "EL lNSTlft,IO", bs
insirumenlos legoles respeclívos serón suscdtos por el servidor públ¡co que lo hoyo hecho en el conlrolo o que los
susfiluyo o eslé locullodo poro ello.

"Et PRESÍADOR" se obstendró de hocer modificoc¡ones que se ref¡eron o prec¡o, onticipos, pogos progres¡vos,
especificociones y. en generol, cuolquier combio que implique olorgor condiciones mós venlojosos o un proveedor
comporodos con los esloblecidos orig¡nolmenle.

DÉCIMA PRIMERA- PENA CONVENCIONAL En coso de olroso o defecto en lo entrego de tos bienes o to prestocíón
del servicio obielo del presenle controfo. se opl¡coró uno peno convencionol en los lérm¡nos del ortículo 8g de lo
Ley de lo molerÍo y 98 de su Reglomenlo, por Io que el óreo requirenle descontoró del pogo de lo focluro mensuol
un l% (Uno porcien'to), oplicondo noto de crédito. en los siguientes supuestos:

'l' Alroso injustif¡codo en lo enlrego de los bienes o lo presloción del servicio o no se presle en el lugor o
formo ¡ndicodos, odemós, en coso de hober resullodo necesorio, elóreo requ¡renle desconloró, elcosto
ol que fue odquirido con un proveedor d¡slinlo.

2. Se ocumulen mós de 3 queios o llomodos de olención en el mes, según se not¡fique med¡onte oüso del
lnsl¡luto.

Los penql¡dodes se oplicorón hosfo llegorol l07o lDiez por ciento) del monto iotoldel conlrolo, que conesponde o
lo goronlío dé cumplimiénlo de conlrolo, no debiendo exceder del monto de lo c¡todo goroniío. Uno vez que seo
oplicqdo lo peno convencionol hoslo el l0% del monlo lotol móximo del controlo, o por cuolqu¡er otro couso de
¡ncumplim¡enlo, "Et ¡NSÍIIUTO" podró oplor por lo resc¡són odm¡n¡slrolivo dél conlrolo en lérminos del ortículo 90 de
kl Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Anendomientos y Conlroloc¡ón de Serv¡cios del Estodo de Chihuohuo y ode
efecl¡vo lo goronlic de cumplimienlo.

A 5u vez "EL PRESIADOR" outorizoró o "Et INSÍIIUIO" o desconlor de Io focturo respecl¡vo, los conl¡dodes qu resulten
de opl¡cor penos convencionoles, sobre los pogos que se débon cubrir o "E[ pIEST ", obligóndose o
eldocumento fiscol conespond¡ente y de no enlregorlo "Et ¡NSÍITUTO. podró relen I pogo res

coÑrtaTo aüEtro DE ptEsl clór DE sEruclos o. t ?€.AD.3I .2023. cEt Eltaoo ?ot Et tNsmuTo t stot{Esy u ptrsoNA MoSaL DExo iitaD^ -cútrcA DEoFrAL olocl^ DEcHüuatu^, s^. DEc.v.-. El«) oa 2022-
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Poro delerminor lo oplicoción de lo sonción estipulodo, no se lomorón en cuento los demoros molivodos por coso
fortuilo o fuezo moyor, o por cuolquier otro couso que o juic¡o de "EL lN§ttUTo" no seo impuioble o "E[ PIESIADOI".

S¡ "EL PRESTADOR" rec¡be pogos en exceso y/o "El INSI|TUIO" deleclo que "Et PRESIADOR' reol¡zó menos entregos
y/o servicios de los cobrodos, "El, PRESIADOf,' deberó de re¡ntegror ol "Et lNSflIUlO", los conlidqdes recibidos en
exceso mó5 los inlereses conespond¡enles conforme o lo Toso señolodo en lo Ley de lngresos del Municipio de
Chihuohuo poro el présente ejercicio fiscol. Los corgos se colculorón por díos colendorio desde lo fecho en que se
recib¡eron los pogos, hoslo el dío del pogo de los conlidodes o reinlegrorse.

DÉOMA SEGUI,¡DA- RESC|S|óN. "Et ¡t{§flTUfO" podró resc¡ndir odm¡n¡slrotivoménle esle conlrolo en coso de
incumplim¡enlo de los obl¡goc¡ones o corgo de "El PRESTADO¡". de conform¡dod con el ortículo 90 y demós
oplicobles de lo Ley de Adquis¡ciones, Anendomientos y Conlrotoción de Servic¡os del Eslodo de Chihuohuo. En iol
supueslo. "EL lNSllll,rTO" horó efeclivo lo gorontío conespond¡enle otorgodo por "EL PRESIADOn".

Así mismo, convienen " tAS PARTES" que "EL IN§IITUTO" podró rescind¡r este conlrolo de presenlorse o¡guno de los
s¡guienfes cousoles:

l. Cuondo "El, PRE§TADOI' modifique o ollere subslonciolmenle el objeto del presente confrolo.
2. Cuondo no enfregue kr presloc¡ón de los servic¡os de monero oportuno o por no opegorse o lo dispuesio

en el presente con'lrolo.
3. Por suspender iniusiif¡codomenfe lo prestoción de bs servic¡os o negorse o correg¡r los defic¡encios

dereclodos por "Et lNsTlfUTO'.
¿¡. Cuondo "Et PRESIADOR" ¡ncuno en folfo de verocidod lolol o porciol con reloc¡ón o lo ínformoción

proporcionodo poro Io celebroción de¡ presenle conlroto.
5' Por lodos oquellos oclos u om¡s¡ones que, por responsobilidod, impericio, inexperiencio, mol monejo,

deshonestidod, probidod, y otros, "Et PIESÍADOR'. ofecte o lesione el inlerés de "EL lNÍÍTUIO",
6. Cuondo "E[ PRESÍADOR" no enlregue los goronlÍos esloblecidos en elpresenle conlroto.
7. Por ¡ncumplimiento o cuolquiero de los obl¡goc¡ones estoblecidos en esle inslrumento.
8. Uno vez que lo peno convencionol seo oplicodo hoslo el l0% del monto tolol del conlroto.

lndependientemente de lo term¡noc¡ón o rescisión del conlrolo onles referido, "EL PRESIADOR" osume lo
responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y periuicios que se puedon derivor por

livo del servicio preslodo. "Et PIESIADOR', ex¡me de cuolquier responsobilidod o "Et INSTITUTO", hociéndose el
mismo responsoble de lo controloción de seguros o reol¡zor los oclividodes y medidos que en su coso esiime
conven¡enles poro dichos efeclos

DÉC¡l,lA TERCExA"- TEnrvtlNAC|óN ANTICIPADA "EL lNS¡ITUTO" podró dor por terminodo ont¡c¡pqdomenle el presenle
controlo por rozones de interés generol fundodos, dondo oviso o "Et PRESTADOR", cuondo menos con cinco díos
nofuroles de onticipoción, de conform¡dod con el orlículo 91 de lo Ley de Adqu¡siciones, Anéndomienlos y
Conlrotoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo.

oÉcuua cuerre.- ttspoxsl¡r.¡ o¡ rotu¡¡rgten v vr¡rncer uclun ¡t cum¡umtruo o¡L co¡¡rntro. p

efectos del presenle controto, "EL INSTITUTO" por conduclo de lo Coordinoción de Serv¡cios Subrogodos, supervis
lo prestoción del serv¡cio obieto de esle controlo, o tin de que séon entregodos y reolizodos correcl ente,
nombrondo poro tol efecto, como responsoble de dicho supervisión, ol DR. ERNESTO GTADO AHUIR, Co nod
de Servic¡os Subrogodos del lnsl¡lulo Mun¡cipol de Pensiones, en generol poro odminis'lrory verificorelcum limiento
del presenle inslrumenlo, de ocuerdo o Io esloblecido en elortículo 83 del Reglomenfo de lo Ley de Adqu lclones,

cot{lr To AltEtTo DE paEsracról DE sEwrcps xo. tfl?E.ao.3l-2ü2i. cElEltaoo pol Et trsmuro jÉ-- v¡LlDy ta pEtsor{A ¡rora! DEttoÁitADA .clínlc^ 
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En coso dé que "EI |N§|IUIO" delecle, con motivo de lo superv¡s¡ón onfes mencionodo, que Io presloc¡ón del
servic¡o se reolizo con espécificoc¡ones d¡stintos o Ios esloblec¡dos en lo colizoción ofrecido por "E[ PIESIADOR", "Et
lNSllT[rfO" podró proceder o rescindir odm¡n¡slrot¡vomenle el confrolo, conforme o lo estobiec¡do en lq Ley de
Adquisiciones, Anendom¡enfos y Conlrotoción de Servicios del Estqdo de Chihuohuo y en su coso, se horó efeclivo
lo gorontío de cumplimlenlo del presente inslrumenlo.

"E[ PnESTADOR" deberó contorcon un enloce que foc¡lite lo comunicoc¡ón con "El lNSflfUIO", poro el monitoreo
de lo otención y poro veriflcor Io colidod de los serv¡c¡os. Des¡gnondo en este octo o:

NOMBRE TEI.ETONO CORREO

Rosy Rubio Lujón ór 4 201 55 55 rosyrub¡o2@holmoil.com

OECIMA ÓUINfA - RESPONSABII.IDAD. Cuondo "EL PnESTADOR" niegue el servicio o los derechohob¡enles que se
¡denlifiquen f ehocientemenle, "Ct PiESIADOI" seró responsoble de los doños y perjuicios que por esto occión se le
couse o "EL INSIIÍUIO" y/o o los derechohobienles, por lo que se obligo o liberor o "Et lNSfl¡U?O" de cuolqu¡er
responsobilidod ol respecto.

En los mismo términos "EL PRESTADOR" deberó responder de cuolquier reclomoc¡ón reolizodo en conlro de "EL

INSTITUTO" por porte de los deréchohobienles, cuondo derivén de s¡fuociones inherenles olservicio objelo de esle
controfo, yo seo por motivo de cuolquier oclo. omis¡ón o ¡ncump¡¡m¡ento en los términos poctodos, obligóndose o
socor en poz y o solvo o "EL INSTITUTO' de cuolqu¡er responsob¡lidod o reclomoción de terceros y o resorcirlos en su

coso de los doños y perjuicios que se llegoren o cousor. En coso de que "Et INSÍIIUIO' lo eslime convenienle, "El
PRESTADOR" deberó olorgor los goronlíos que este le exijo.

En coso de que sobreviniero olguno reclomqción en conlrq de "Et INSTÍTI TO" por cuolquierq couso, lo único
ob¡igoción de éste seró lo de dorov¡so en eldom¡cilio prev¡sto en esle inslrumento o "El, PRESTADOR', poro que éste
lleve o cobo los occ¡ones necesor¡os que éxcluyon o "Et lN§Í|TUIO" de cuolqu¡er conlrovers¡o o responsobil¡dod de
corócler civil. mercont¡1, penol, odm¡nistrolivo o de cuolquier olro índole, que en su coso, se ocosione.

DÉCIMA SE)Ía.- ¡ESPONSABIIIDAD LABOtAl,. "tAS PARTES" reconocen y oceplon que no ex¡sle re¡oción loborol
olguno enlre ellqs, o enlre el personol de "Et INSIITUTO" y el personol de "Et PRESÍADOn" por lo que "tAS PA¡IES",
serón responsobles codo uno con sus respectivos empleodos, de los obligociones polronoles de corócter loborol,
fiscol, de seguridod soc¡ol y de cuolquier otro índole, respecto de su propio personoly se exlenderó hosio en tonlo
tronscunon los plozos de prescripc¡ón respecl¡vos, de conformidod con lo d¡spuesto en lo Ley Federoldel Trobojo,
Ley de INFONAVfT, Ley del lmpuesto sobre lo Rento, Ley delSeguro Socioly demós ordenom¡enlos legoles opl¡cobles)

"Et PRESIADOR" conviene por lo m¡smo, que "E[ INSTITUTO" no l¡ene n¡ odqu¡riró ninguno responsob¡l¡dod derivodo
de lo reloc¡ón de trobojo de los func¡onorios y empleodos de "Et PIESTADOn", que loborqn bojo lo inmed¡oto
dirección, dependencio y subordinoción de este, por lo que "E[ PIE§ÍADOi' se obligo o responder de lodos los
reclomoc¡ones y preslociones que los trobojodores presenten en su conlro o en conlro de "EL lN§lll$O' por lol
conceplo, y en ningún coso "El PRCSTADOI" consideroró o "Et lNÍl¡tno" como potrón solidorio o sustitulo.

Por lo'tonto "EL P¡ESTADOR" como "EL lNSflTUIO" se obligon o socoren pozy o solvo o su conlroporte. de cuolquier
reclomoc¡ón, proced¡m¡enlo, juicio o démondo qué se inlerpongo en su contro, yo seo de l¡po loborol, en
de rrobojo, seguridod sociol, fiscqlo de cuolquier ofro índole, direclo o indireclo, que por rozones de lo e ucl,
de este controlo " tAS PARTES" pudieron ser oblelo, obligóndose lo porle cuyo responsobil¡dod ocos
molesfio o su conlroporte ol pogo de doños y perjuicios que se ocasionose poreslo couso.
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DÉcIAAA SÉPIIMA. PIANEs DE coNIINGENcIA. En coso de presentorse problemos evenluoles en el desonollo de los
servic¡os objeto del presenle controto,'Et PRESIADOR" se compromele o implementor los plones de conlingenc¡o
que esiime conven¡énles, siempre y cuondo eslén previomenle outorizodos por escrito por "EL lNSÍITUTO,,.

vA.- ATID "Et PRESTADOR" se ob¡igo o guordor y monlener lo confidenc¡olidod de¡
servic¡o objelo de esfe conlrolo. de lo ¡nformocón recibido y proporc¡onodo por "El. lNSflTlrIO,, o que seon
observodos por' Et PREfADOn',.

"EL PRESIADO¡" horó que sus empleodos. representonles, osesores o subcontrolislos que tengon qcceso o
conocimienlo de lo informoción confidenciol. lo guorden y montengon boio dicho corócler, cumpliendo con los
obligociones de confidenciolidod que oquí se eslipulon. Lo onterior en el entend¡do que "Et PIESIADOn" deberó,
en coso de sér necesorio, celebror lodos oquellos controtos o convenios de confidenc¡olidod, o fin de que sus
empleodos. represenlonies, osesorés o subcontrotistos prolejon lo ¡nformoción conlidenciol. AsÍ mismo, se obl¡go o
tomor los medidos que seon necesorios poro que el personol o su corgo cumplo y observe lo eslipulodo en es.to
clóusulo, debiendo obstenerse de d¡vulgor o reproducir porc¡olo totolmente lo informoción de lo que pud¡ero l¡egor
o tener conoc¡mienlo. dejondo o solvo elderecho de " EL lNSrlTUIo" poro ejercifor los occiones legoles que pudieron
resullorle con mol¡vo del ¡ncumpl¡mienlo de lo oquí poclodo.

"EL PRESTADOR" deberó proteger lo informocón conlidenciol que les hoyo sido revelodo, con el m6mo grqdo de
cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proleger su propio informoción confidenciol- En
portjculor, lo informoción conlenido en el expedienfe clín¡co seró monejodo con discreción y conlidenciolidod,
olendiendo o los princip¡os c¡enlíficos y élicos que oíenlen lo próclico médico y sólo podró ser dodo o conocer o
terceros med¡onte orden de lo ouloridod comperenlé. "El PRESÍADOn" reconoce y ocepfo que fodo lo informoc¡ón
y documenloción puesto bojo su responsob¡lidod o o lo que llegoro o lener occeso con mot¡vo de lo presloción de
los servicios contrqfodos, ¡ncluyendo, los sistemos, iécnicos, métodos y en generolcuolqu¡er meconismo relocionodo
con lo lecnologío e ¡nformoc¡ón de lo que pudiero lener conoc¡mienlo en eldesempeño de los servicios conlrolodos
es propiedod de "Et |NST|TUTO".

"tAS PARTES' conv¡enen que lo v¡genc¡o de los obl¡goc¡ones conlroílos por virtud de lo presenle clóusulo subsisliró
indef¡n¡domenle, incluso después de term¡nodo lo duroción de éste ¡nstrumenlo.

Lo informoción y ocliv¡dodes presenles, posodos y futuros que se oblengon y produzcon en virtud delcumplimienlo
el conlroto, serón clos¡f¡codos expresomente con el corócler de confidenc¡ol, olend¡endo o los princip¡os

estoblecidos en lo Ley de Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoc¡ón Públ¡co del Eslodo de Ch¡huohuo osícomo en
lo Ley de Protécción de Dolos Personoles del Estodo de Chihuohuo, por lo que "LAS PARTES" se obl¡gon o guordor
eslriclo confidenciol¡dod respecto de lo ¡nformoción y resullodos que se produzcon en virtud del cumplimienlo del
presente instrumento. En coso de incumpl¡mienlo, "LA§ PAITES" se reservon expresomenle los occ¡ones que
conforme o derecho les conespondon, tonlo odminislrotivos o judicio¡es, o fin de reclomor los ¡ndemnizociones
conducenles por los doños y perjuicios cousodos. osícomo lo oplicoc¡ón de los sonciones o que hqyo lugor.

Se señolo ol "Et PRESÍADOR" que el "E[ INST|TUTO", cuento con un
obtenidos en virtud del presenle conlrofo. son poro efecio de ejecut
por b que la finol¡dod de lo obtención de los dolos peGonoles es
proporc¡onodo pqro lo conlinuidod del lróm¡te que conespondo.

NO. tMPE-AD-3r -2023

""J
sislemo dé dolos personoles y que dot
or los occiones necesorios poro su s cnpcro
poro verificqr lo v¡obilidod de lo inf rmoc¡on

DECIMA NOVENA.. AVISO DE P IVACIDAD. " Et INSTIIUTO', do o conocer o "Et PRESTADOR" el sigu¡enle oviso
privocidod simplifi codo

coNTt^ToaltEtlo D€ ptEsTAcló DE sEtvtctos r{o- ti PE.AD.3¡ .202.3. cElEllaoo por EI [i ttruToyrapErsoIAMotÁt oE o lxAD^ -cúircA DE o¡I^urolocfa oEcÚFUAÉua, sa. DE cv.-, EL3¡, DE
E5 '-É- v¡ut DO

"2022. Año delcentenor¡ de lo,lesodo de lo Corñunidod 
^¡enoñito 

o Ch¡huohlo,
Co{e ro seño No. I I co, colonio Alhedo chóve¿ Chihuohuo, chirr., relétoño Dnecto lO72)
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Los dotos personoles que se so¡ic¡ton son exclusivomenle los necesorios poro lo reqlizoción de los fines mencionodos,
por Io que es obligotorio el proporcionor lo ¡nformoción requerido. Los dolos que "EL PIESIADOR' hoyo
proporcionodo serón tronsferidos o: lo Unidod de Tronsporenc¡o y Dolos Personoles, y de ohísé le doró el monejo
odecuodo. los dolos peEonoles podrón ser lronsferidos o los diversos óreos de "Et INSTITUIO" con lo finolidod de
que se cumplo oporlunomenle el objelo del mismo; ol Consejo D¡rectivo del lnstilulo Municipol de Pensiones en
cumplimiento o io esloblecido en el ort'rculo 5 frocción Il de lo Ley del lnstilulo Municipol de Pensiones; osícomo o
los outoídodes iurisd¡ccionoles y/o invesl¡godoros que lo solicilen en el ejerc¡cio de sus funciones.

El oviso de privocidod y los comb¡os ol m¡smo serón publicodos en el porloldel lnsl¡tuto Mun¡cipol de Pensiones, en
lo dirección eleclrónlco www.¡mpewéb.mplochih.qob.mx.

vlGÉ§lMA- DERECHO§ DE PIOPIEDAD INIETECIUAL "EL PRESTADOR', seró et único responsobte y por fonto se obligo
poro con "Et lNST|ÍUIO", o respondér por los doños y/o perjuic¡os que le pud¡ero cousor o ésle o o terceros, si con
molivo de lo prestoción delservicio, violo derechos de outor, de potenles y/o morcos u olro derecho inherenle o lo
propiedod intelectuol ó reservodo o nivel noc¡onol o iniernocionol.

Por lo onterior, "El. PRESÍADOI" monifiésfo en esle octo bojo prolesio de decir verdod, no enconlroBe en n¡nguno
de los supueslos de ¡nfrocción o lo Ley Federoldel Derecho de Autor. ni o lo Ley de lo Prop¡edod lnduslriol.

UGÉSl¡l^A PR|I¡IERA- IECONOCIi IENTO CONTnACTUAI. "tAS PARTE§' convienen expresomenté que o to firmo det
presenle controto quedo sin efeclo legol olguno cuolquier otro negocioc¡ón, obligoc¡ón, o comunicoción enlre
estos, yo seo orolo expresomente que se hoyo dodo con onlerioridod o esto fecho.

VIGESIMA SEGUNDA. CESIóN DE CONIRATO. " tAS PARTE§' se obligon o no ceder, trosposor o enojenor por cuolquier
tílulo los derechos y/u obligociones que dedvon del presente confroio, s¡n previo oulorizoción por escriio de lo olro
porte.

V|GÉSIMA TERCERA". ENIIDADES SEPARADAS. Poro el cumplimienlo de los obligociones que codo uno de " LAS

PARTES" confroe por virlud de lo suscripc¡ón de este controlo monifleslon que ocluorón como eni¡dodes lotolmenle
independientes. En consecuenc¡o, "tAS PAiTES" boio ningún supueslo podrón comprometer o lo olrq en convenio
o controlo olguno, ni conlrolor empleodos o lrobojodores en nombre o representoción de su controporte.

N¡nguno de los lérminos y cond¡c¡ones del presenle inslrumento deberó interpretorse en el sent¡do de que "tAS
PARÍES" hon constituido olguno reloción de sociedod o osocioción, por lo que no se conjunlon nise unen octi
poro efectos de responsabilidodes fiscqles o hente o ferceros, ni de cuolquierolro nofurqlezo.

VIGE§IMA CUARI . NOftflcActoNEs Todos los nolificoc¡ones y comun¡cociones que se dirjjon '[A5 PARIES" co
consecuencio del presente controto, incluyendo el comb¡o de domicil¡o, deberón conslor por es v ser
entregodos en los dom¡cilios yo mencionodos en elcopílulo de "DECLARACIONE§" del presenle conlrolo

VIGESIMA OUINTA.- R ES PoNSABITIDAD DEI. PERSONAL. ' EL PRESIADOR" seró responsoble hocio "EL l O" y los

derechohobientes por negligencio, impericio, dolo o mo¡o fe en que lncuno el personol designod po
reol¡zoc¡ón del objelo de esle ¡nstrumenlo con el que lengo uno reloc¡ón loborol v¡g te

cor{rraTo A¡tENo DE ptEslActó DE sEwrclos to. tMpE.aD.3l .2023. cEtEllaoo pot Et NstITuIo u¡t
Y I.A PETSOI,¡A MOIAL OEiIOll¡¡ADA "Cúi¡EA DE OrfAL¡IOLOGíA DECIIIiUAI'UA, !A, DEC.V,"- EI30 DE

.¡

LI DO

ul:'!i= Dep¿rtamerlo
Collé RÍo Seño No. I I @. Coronio AÍredo Chóre¿ Chihuohuo. Chih.. Ieléfono Dtecto {0721

ll de 15

¡PAI DE PE

luridi(o

lnstituto
Municipol de
Pensiones

El litulor de los dolos podró e.iercer sus Derechos de Acceso, Rectiflcoción, Conceloción. Oposición y Porlobilidod
de Dolos Personoles, osí como negolivo ol trolom¡enfo de sus dotos, onte lo Unidod de Tronsporencio con domic¡l¡o
en Colle R¡o Seno #1100 de lo Colonio Alfredo Chóvezde ésJo C¡udod de Ch¡huohuo, Chihuohuo, teléfono ó14-2Ot -
ó8-00 extens¡ón 6259, coneo electrón¡co un¡dod.hqnspalcncio@lmpe.gob.mx, o por med¡o de lo Ploloformo
Nocionol de Tronsporenc¡o en lo dirección elec'trónico www.plcloiofmodetonspolencio.olo.mx.

'202, Año del Cenleñcrio de lo lbqocl's de lo Comuñ¡dod 
^¡énoniro 

o Chihuohlo'
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VIGESIiAA SEXTA.- RESOTU CIóN DE CONTROVERsIA5 Los controversios que se suscilen con molivo de lo inlerpretoción
y cumplimiento del presente controfo, serón resueltos in¡c¡olmenie de común ocuerdo enlre "LAS PAITCS", en coso
contrario, "LAS PARTES' ocuerdon sujelorse ol proced¡miento de concilioción prévislo en el orlículo 125 de lo Ley de
Adquisiciones, Arrendomienlos y Coniroloción de Servic¡os del Esrodo de Chihuohuo, y en su defeclo, se somelerón
ol Juicio Conlencioso Adm¡nislrotivo, previslo en lo Ley de Justicio Adminisrrolivo dél Eslodo de Chihuohuo.

VIGESIIAA SEPTIMA. t srAcróN APUCABTE.- " tAS PARTES" poro el cumplimienlo del presenle controlo, se obligon
o sujelorse o los términos, lineomientos, procedim¡enlos y requisilos que se eslqblecen en lo Ley de Adquisiciones,
Anendomientos y Conlroloc¡ón de Servicios del Estqdo de Chihuohuo, su Reglomento; lo Ley de Juslic¡o
Admin¡slrolivo del Estodo de Chihuohuo y demós disposic¡ones odministrotivos opl¡cobles en lo moterio y
supleloriomente o lo d¡spueslo en el Código Civil y Código de Procedimienlos Civiles ombos det Eslodo de
Chihuohuo.

IEíDO QUE FUE Et PRESENTE CONTRATO. Y ENTERADAS tAs PARTES DE tAs oBI.IGACIoNES QuE PoR VIRTUD DEI IAIsMo
CONTRAEN, I.O TIR¡IAN DE CONTOR'IAIDAD, EN I.A CIUDAD DE CH'HUAHUA. CHIH., E[ DíA «) DE DICIETUIBRE DE 2022.

" Et tNsTtTuTo"

ING. JUAN ANÍON NzÁ[Ez vllrAsEñoR c.P. st GóMEz
IRECTOR SU BDIR INISTRATIVA

DR. AtfON§O ESCARE

SUBDIRECTOR

oco DR. E G AHUIR

COORDIN E SERVI OS SUBROGADOS

E RESTADOR'

DT. EDUAR AI.VAREZ

ADMINISfN R ÚNIco
"críNrcA DE oFrA[rÁoLocíA CHIHUAHUA, S.A DE C.V."

cor{rraTo altEtro oE ?telI ctóN DE sElvtctos No. tflpE-AD.3l -2023, cEtE¡lADo pot Et rrsmuro ¡ rct?a! DE ?Els¡ollEs
y L^ pEtsora fior L DEiro r aDA'cú{rc¡ DEoFTAL otoc¡A oEcitfiu^tua, sa. oEc.v.', Et !o DE DrctEnlrE DE 2o2z _ -::.< VALIO¡uu

ftáírlcñto
'222, Año del ceñtencric de lo lleqoclis de lo Cornuñidod Menonilo o Chihuohuo" J .:i .:: --';ú¿i.6

Colle Rio se¡o Nó.1l@, Colonio AllredoChóve¿ Chihuohuo. Chih.. Telélono Dnecto 10721, hjlo://www.ñuñicipiochihuohuo.oobñ¡ -:+;---r:
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CONTRAIO DE

PIESTACIóN DE SERVICIOS

vlcÉslMA oc-IAvA- JURlsDlcclóN Y cOttPEf€NClA. "tAS PARIES" monifieslon que en este conlroto no existe n¡ngún
v¡c¡o del consent¡mienfo que pud¡ero ¡nvolidorlo y otendiendo o lo nolurolezo del presenle inslrumenlo legol, "IAS
PARTES' ocuerdon somelersé o lo jurisdicción de los tribunoles con competencio en lo ciudod de Ch¡huohuo, estodo
de Chihuohuo, renunciondo por lo tonto ol fuero que pudiere conesponderles en rozón de sus dom¡cilios présenles
o futuros, o por cuolquier otro couso.
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coNrr To a!¡ÉrTo DE ¡tEsr có[ DE sErvrcloi xo. ¡üpE-Ao-31 -2o2!. cElEB¡aDo pol E! tNsTIruTo
y La pEtsoia tlotar DExoM[¡aDA "cúxrca DE otar.¡iotocía oEcHrfuaHUA. ra. oEc.v.". El

"2022, Año dél Céñleñoóo de lo legodo de k1Cffiúbod r"leñoñno o
Colke Ri, Seno No. I ¡@, Colorir Alf.edo Chóve¿ Chil¡rdM. Chiil.,leléfono Drecto {072)

ftPo DE cttucíA

PRtCtO CO}{ tVA,
INCTUYE GASTO§ DE

SAI.A Y HO ORARIOS

DE at{EsrEstóloco

o8sÉRvactot{Es

APLTcACTóN DE ANttANGiocENlCo s4,42A.74

ApLtcACóN DE A¡.mANGlocENtco No tNctuyE AMPoLLEIA. soro l
DOS¡S

$1,213.72 CADA oJo. No ANESTES|óLoGO

APLtcACTóN DE Borox t3.725.9O NO INCLUYE AMPOLLEIA

APLtcACtóN DE Borox coN ANEsrEsrA $4,77).s7 NO INCLUYE AMPOLLETA

APLICACIÓN DE NEEDLING $7,ó73.40
.' SLEFARoPLASTTA A. LocAL/sEDACróN $9,9ó9.9ó
.. BLEFAROPLASTIA A, GENERAL 51 1,4óó.0O

-CATARATA A. GRAL. $r2,495.00 NO INCLUYE PAOUETE DE LENTE

$r0,785.00 NO INCLUYE PAOUETE DE LENTE
..CATARATA A. LOCAL
..CATARA CON PHACO A. GRAL $13,986.45 NO INCLUYE PAQUETE DE LENIE

.'CAIARA CON PHACO A, LOCAL NO ]NCLUYE PAOUETE DE LENTE

coLocACróN ANrLLos |NTRAESTRoMALES coN A. LocAL .$8,4O8.40 NO INCLUYE ANILLOS

coLocACtóN ANtLros |MRAESTRoMALES coN A. cRAt §r0,537.80 NO INCTUYE ANILLOS

CoLocACIÓN DE VÁIVUIA AHMED $r 2,09 r .0o No tNctuYE vÁtvuLA

DACRIOCISTORRINOSTOMIA ANESTESIA GENERAL $12.618.37 NO INCLUYE TUBOS LASIC

DACRIOINf UBACION ANESTESIA GENERAL $ro.8r0,m NO INCLUYETUBOS LASIC

cHAtAztoN EN eutRóFANo $5,574.O3

ESÍRABISMO, A- GRAL- ] OJO $r r,795.43

ESTRABISMO, A. GRAL. AMBOS OJOS $14,044.80

$5.200.m

E«tRpACtóN DE outsrE AñEslEslA LocAL SEDACIóN $4,608.45

$¿,364.O5EXIRPACtóN DE oursrE ANEsrEstA GB.¡FRAL

EXTRACCTóN DE cuERpo ErRAño ANEst. LocAL SEDAC|óN $ó,200.m

o«RACCTóN DE cuERpo ExtRAño ANEsr. GENERAL $7,8m.m

ECfRoptoN I olo ANEsrEstA LocAL SEDACIóN $8,0ó4.78

ECTRoproN BTLATERTAL ANEsrEsrA LocAL SEDACTóN $9.7ó5.52

$10.ó38.t 0ECTROPION I O]O ANESÍESIA GENERAT

rc-ROPlOll BILATERTAL ANE§TESIA CENERAL $r 2,5 r 9.r 0

$r3,360.mENUCLEACION ANEsf ES¡A GENERAL

HERIDA CoRNEAL CoN ANE§ESIA LoCAL SEDACIÓN $ó,249.1O

HERIDA CORNEAL CON AT.JESTESIA GENERAL $8,750.m

HERIDA CONJUMIVAL CON ANESTE§IA $6,473.77

FACo/VT|RECToMíA A. GRAL 522/§.7ó NO INCLUYE PAOUEIE DE LEME, S'LICÓN

cAs. LiGUrDos PEsADos. úsER

FACo/vtrRECToMiA A. LocAL $z),7§.o2 No INCLUYE PAGUETE DE LENTE. SILICóN
GAs, T¡QUIDoS PEsADos, LASER

tÁsER ESCLERAL LocAL 5EDAC|óN $ó,8s0.m

LASER ESCLERAL ANESIESIA GENERAL $/.ó90 m
pTERtcroN ANESTESTA LocAL SEDACIóN I oto ió,9]2,67 \
PTERIGION ANESTESIA LocAL SEDACIÓN AMBos oJos §,229.37 \-.
PTOSIS FASANELLA I OJO $7.241.55 \
PTOSIS FASAIIELLA AMBOS O]OS $8.778.m

$7,455.m

Ntcr FE¡¡

OE
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LIDADO

POR OJO, INCIUYE AMPOLLEIA, NO
ANESTESIÓIoGo

,11,882.22

EXPLoRACTóN DE FoNDo DE oJo

puptloplAsTlA coN ANESTESiA LocAL SEDAC|óN

!
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TSTUDIO Pttcto uNuaRto cot{ tvA

RUoRANGioFRAFíA $t,4jo.52

uLrRAsoNrDo MoDo A (CÁLCULo DE LENrE rNIRAocurAR) $70o.m

uLTRAsoNrDo MoDo I lsoNocRAFíA ocuLAR) poR o.Jo $790.m

cAMPTMEI-RíA lcAMPos vrsuALES) $72ó.38

FDT $ó00.m

ocf DE MACULA IToMoGRAFIA DE coHERENch óPTICA) poR oJo sr,575.m

ocT DE NFRVTo ófirco IToMoGRAFIA DE coHERENCtA ómcAl poR ojo $r,575.m

ANGtofoMocRAFiA ocutAR ocT vAscuLAR poR olo $r.¿5o.m

MICROSCOPIA ESPECULAR $ó90.m

PUPILOPLASTIA CON ANESfESIA GENERAL $l0,s5o.0o
RECUBRTMtENTo coNJUNflvAL coN ANEsfEstA LocAL SEDACióN $ó,7r5.8O NO INCTUYE MEMBRANA

RECUBRIMIENÍO CONJUMIVAL CON ANESTESIA GENERAL $8.996.m NO INCLUYE MEMBRANA

REiNOPEXIA A. GRAL- $r4,099.66 NO INCLUYE BANDA, SUIURA ESPECIAL

RnIRo DF5ILICÓN $7,900.20

soNoEo DE VíAs TAGRIMALES EN QUIRÓFANo $5,44ó.25

IRABECULECfoMiA ANESTESIA LoCAL SEDACIÓN $8,778.33

TRABEcULECToMÍA ANESTESIA GENERAT $8,920.ó4

IRASPLANTE DE CORNEA A. GRAL $13.71s.62 NO INCLUYEIEJIDO DE CORNEA, NO
TNcLUYETREPANoS

VIRrcTO/RETINO A. GRAL
$22,932.52 No TNCLUYE srlrcóN, GAs, LiourDos

PESADOS, IASER, BANDA, SUTURA

ESPECIAL

VITRECTOMIA A. GRAI $21,72s.55 No INCLUYEsrlrcóN, GAs, LlourDos
PEsADos, LASER

vtTREcToMíA A. LocAL $n.ú9.12 No JNCLUYE srLrcóN, GAs, LiourDos
PEsADos, LASER

.,

ll{SUIIOS QUE HO INCtUYEt¿ IOS PROCtDlllltl{Io§ PRTCIO UNITARIO COH IVA

*pAeUETE DE LEt.IrE tMRAocULAR {tNcLUyE soLUCtóN sALtNA. pRovtsc y LEME)

-pAeuEtE DE LENrE TNIRAoCULAR RE(|BLE PARA FAco {TNCLUYE soructóN sALrNA, Duovrsc y
CARTUCHO} $7, r4O.m

Í¡,4OO.m*LENTE TMRAocULAR cÁMARA ANlERtoR

§r9_0o.mAMPOLLFIA DE WTLIA

AMPOLLEIA LUCENÍIS $25.89O.m

AMPOLLEIA OPÍYSOL $2,677.sO

v6,7ú.@AMPOILETA OZURDEX

$2293.nAPLlcAcróN DE srLrcóN ll Dosts)

BANDA NUM. 24O

AZUL TRrP^NO (t DOS|S) l€47.6

$t,o43.70

$eso.mBRILLANT PEEL (] DOSIS)

Borox I ÁPLtcACtóN t4,sm.m

$5/?.mCARBACHOL {ILOC]

\CONSULTA oFTALMoLóGEA $890.m

CoNSULTA oFTALMoLÓGcA PEDIÁTRICA §928.00

$ecoNsutrA oFIAtMoLócrcA suBEspEctALtDAD

tctPAt
?ZIt DE 2022-

cot{TlaTo A !tEtTo DE ?tEltacóN DE sÉtvrctos l{o. rMpE-AD-s] -2r]23. cEl.E¡raDo por EL rrtsTrTuro
y LA pErsoNA MoRAL DENo¡{NADA'cúnlc DE ofl^rAtotocf^ DEcftttuatua, sa. oE c.v.", Et30

"2022, Año delCeñteñcri5 de b regodo de b coru*lod r¡elM¡td o
colle Rio Seño No. I I @. Cokink¡ A$redo Chóve¿ ch1luohuo. chh-, IeÉfm Directo {0721.

ADO

D

§5,985.00
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ES

Honororios de procedimienlos móxlmo I horo S9.S00.00
Honorodos de procedimienlos móx¡mo 2 horos slO,5O0.OO
Honororios de procedimienlos móximo 3.S horos sI1,600.00

I tejid
depénde del Centro Eslotol y no de Clín¡co dé Oftolmologío de Chihuohuo, por esto rozón el vonof.

coNTraToa!¡Elro DE p¡EsTActóN oEsEtvtclosxo. t ?E-A0.3t .2!ra3. c€!E!t Do pot Et tNsTlruro uxy ta pErsoNA olar DEtto t 
^oa 

.cÍNrcA 
DE oEAt^toloch DE ctiDiuAHUA, sA. Dt c.v.". ÉL r¡ DE

¡RATAMIENIO PRECIO U ITARIO CON IVA
cAPsuLoroMíA RAyo LASER $4,X57.50

cRYoPExrA lPoR sEstóNl $ó,105.m

úsER sLT {poR sEslóN) $4300.m
ForocoAGULACtóN coN RAyo tAsER (poR sEstóN) $3.4ó5.m

ForocoAGULACtóN coN RAyo úsER iTRATAMIENTo coMpLEIol v,457.*'

'222. Año del Centenoiro de lo llegoclo de kr Coñuñ¡dod Méñonito o C¡,ihucta.,o,
Cobr*, Ar.edo Chóvc¿ Chr¡i.Ehuo, Cr{h.. Te¡éfono Dnecto (072,, , Lr -':

CUCHIIETE 3,2, I5 Y CRE§EN $9A7.n

Dosts DE ANTTANGloGÉNlCo $888.25

DUCViSC $r,68.m
GAS Sr ó $r,575.m

KITTREPANOS $2,ó77.fi

IENTE TERAPEUT,co $250.00

LfaurDos PEsADos $2,ó2s.m

MANTToL sotuctóN $250.m

MEMBRAñA AMNtóTlcA (tNJERTo] $6,27O.$

PEGAMENÍO TISSEL 2ML $8.400.m

pRoIocolo covlD |NCLUYE soLo vALoRActóN coN MÉDtcA 9348.00

PROVISC $r.ó r7.m

sEsróN DE BETAIERAPIA {t sEs,óNl $r,sco.m

sEsróN ENDoTASER EN eulRóFANo $1,59ó.m

sEr LAGRTMAT DE tNfugAClóN $1,98ó.m

solucróN SALINA lExrRA) $168.00

SUTURA MERSILENE ÍE«RA) $r,043.70

SUIURA NYLON IO/O IEfiRA) $l,mo,m

SUTURA SEDA 5.0 fEXIRA) $931 .39

soLUCróN PROLEñE ó/o {ExrRA) $r7s.m

SUTURA V]CRYI ó.0 IE«RA) $767.76

SUTURA VICRYL 7/O IDORA) $1.o40.76

VÁLVULA AHMED FLEXIBLE $r r ,438.40

Colle Río Seno No. I I @,
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Los procedimientos quirÚrg¡cos y esludios se reolizon en lo ¡nsloloción de Clín¡co de Oftolmologío de Chihuohuo. en
coso de que los procedim¡enlos seon reolizodos por los méd¡cos especiolistos de Ciínico de Oflolmologío de
Ch¡huohuo, los coslos de honororios serón los sigu¡enfes:

Elte¡¡do de lo córneq se sol¡cito ol Centro Eslolol de Trosplontes y el coslo del trómile de lo procuroc¡ón

J

C
.t


